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3-2024-008285 
Radicado No.: 3-2024-008285 

   Fecha: 15-03-2024 

 

 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Ivonne Liset Casas Álvarez 

Grupo De Regalías   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Metodología de fórmula adoptada por la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías para incentivar la producción de recursos 
naturales no renovables y el transporte marítimo y fluvial 
 
Finalizado el termino para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, me permito enviar certificación de publicación al que va adjunto el 
informe de comentarios. 
 
Agradezco una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
su publicación en el espacio del foro.  
 
 

 
Martha Isabel Jaime Galvis 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Esther Rocío Cortes Gordillo -  (ercortes@minenergia.gov.co) 
Yolanda Patiño Chacón -  (ypatino@minenergia.gov.co) 

mailto:aesanchez@minenergia.gov.co
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Sindy Lorena Ramirez Perdomo -  (slramirez@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Martha Isabel Jaime Galvis 
Aprobó: Martha Isabel Jaime Galvis 
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Minas y Energía  

Dirección: Calle 43 No.57 – 31 CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (60) +1 220 0300 

Línea Gratuita: 01 8000 910 180 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL 
CIUDADANO Y GESTION DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 
del Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2024 del Ministerio de Minas 
y Energía – Sector: Regalías fila 10, aparece incluido el proyecto normativo “Por la 
cual se aplica la metodología de fórmula adoptada por la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías para incentivar la producción de recursos naturales 
no renovables y el transporte marítimo y fluvial de estos recursos y sus 
derivados y se establece la distribución y asignación del saldo disponible para el 
bienio 2023-2024”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía publicó el referido Proyecto normativo para 
consulta de la ciudadanía, grupos de interés y a fin de recibir opiniones, 
sugerencias y propuestas alternativas, desde el once (11) hasta el catorce (14) de 
marzo de 2024, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en 
Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Metodología de fórmula adoptada por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías para 
incentivar la producción de recursos naturales no renovables y el transporte marítimo y fluvial 
(minenergia.gov.co) 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la 
disponibilidad de este documento en discusión y los canales de comunicación a 
donde enviar sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras 
noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana No recibió 
comentarios de partes interesadas a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá el quince (15) de marzo de 2024. 

 

Martha Isabel Jaime Galvis 
Anexo: tres (3) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/metodolog%C3%ADa-de-f%C3%B3rmula-adoptada-por-la-comisi%C3%B3n-rectora-del-sistema-general-de-regal%C3%ADas-para-incentivar-la-producci%C3%B3n-de-recursos-naturales-no-renovables-y-el-transporte-mar%C3%ADtimo-y-fluvial/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/metodolog%C3%ADa-de-f%C3%B3rmula-adoptada-por-la-comisi%C3%B3n-rectora-del-sistema-general-de-regal%C3%ADas-para-incentivar-la-producci%C3%B3n-de-recursos-naturales-no-renovables-y-el-transporte-mar%C3%ADtimo-y-fluvial/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/metodolog%C3%ADa-de-f%C3%B3rmula-adoptada-por-la-comisi%C3%B3n-rectora-del-sistema-general-de-regal%C3%ADas-para-incentivar-la-producci%C3%B3n-de-recursos-naturales-no-renovables-y-el-transporte-mar%C3%ADtimo-y-fluvial/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Minas y Energía  

Dirección: Calle 43 No.57 – 31 CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (60) +1 220 0300 

Línea Gratuita: 01 8000 910 180 

 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTION DE 
LA INFORMACIÓN  

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por la cual se aplica la metodología de fórmula adoptada por la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías para incentivar la producción de 
recursos naturales no renovables y el transporte marítimo y fluvial de 
estos recursos y sus derivados y se establece la distribución y asignación 
del saldo disponible para el bienio 2023-2024”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   11 de marzo de 2024                                        

Fecha fin para recibir comentarios:          14 de marzo de 2024 
 
 
Solicitantes:                                  Tomas Restrepo Rodríguez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 
Sindy Lorena Ramírez Perdomo 
Ivonne Liset Casas Álvarez 
Esther Roció Cortes Gordillo 
Yolanda Patiño Chacón 
 
 

Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de 

Actos Administrativos en Consulta 
Ciudadana  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y 
Sección comentarios    
      
 

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Minas y Energía  

Dirección: Calle 43 No.57 – 31 CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (60) +1 220 0300 

Línea Gratuita: 01 8000 910 180 

 
 PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en 
discusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Metodología de fórmula adoptada por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías para 
incentivar la producción de recursos naturales no renovables y el transporte marítimo y fluvial 
(minenergia.gov.co) 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/metodolog%C3%ADa-de-f%C3%B3rmula-adoptada-por-la-comisi%C3%B3n-rectora-del-sistema-general-de-regal%C3%ADas-para-incentivar-la-producci%C3%B3n-de-recursos-naturales-no-renovables-y-el-transporte-mar%C3%ADtimo-y-fluvial/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/metodolog%C3%ADa-de-f%C3%B3rmula-adoptada-por-la-comisi%C3%B3n-rectora-del-sistema-general-de-regal%C3%ADas-para-incentivar-la-producci%C3%B3n-de-recursos-naturales-no-renovables-y-el-transporte-mar%C3%ADtimo-y-fluvial/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/metodolog%C3%ADa-de-f%C3%B3rmula-adoptada-por-la-comisi%C3%B3n-rectora-del-sistema-general-de-regal%C3%ADas-para-incentivar-la-producci%C3%B3n-de-recursos-naturales-no-renovables-y-el-transporte-mar%C3%ADtimo-y-fluvial/
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Minas y Energía  

Dirección: Calle 43 No.57 – 31 CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (60) +1 220 0300 

Línea Gratuita: 01 8000 910 180 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto 
legislativo “Por la cual se aplica la metodología de fórmula adoptada por 
la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías para incentivar la 
producción de recursos naturales no renovables y el transporte marítimo 
y fluvial de estos recursos y sus derivados y se establece la distribución y 
asignación del saldo disponible para el bienio 2023-2024”, No recibió 
comentarios de partes interesadas a través de los canales dispuestos 
para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

“Por el cual se adiciona el Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, y se establecen políticas y 
lineamientos para la eficiencia tarifaria en el sector energético”. 
 
 

Atentamente,  

 
 

Martha Isabel Jaime Galvis 
Coordinadora 
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Martha Isabel Jaime Galvis 
 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co

